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Desde

hacevariosmeses
,

en el

ComitéEconómico
y

Social
Europeo (

CESE
)

seestá
debatiendo undictamenen el que ,

de
maneraprincipal ,

seplantea la

problemáticadeltrabajo autónomo
económicamente dependiente en la UE .

El dictamen
trata deplantear a lasinstituciones
comunitarias Comisión

, Consejo y

Parlamento
Europeo,

asícomo a losinterlocutores
socialeseuropeos ,

loselementos que
conforman la situacióndeestecolectivode
trabajadores en el ámbitoeuropeo .

Persiguiendo promover conel mismoun
debate al respecto ,

al tiempoquereclamar
algunas medidaspararesponder a un
fenómenoqueafectacontodaprobabilidad a

variosmillones detrabajadores en los
distintospaísesde la UE.

De la mismamaneraqueha
evolucionado el mundodelasempresas ,

con los
cambiosproducidosen la propiedadde
lasempresas ,

en la estructuradelas
mismas

,

en la organización deltrabajo y

en
lasrelacioneslaborales

. De la misma
formaquehacambiado el trabajo
asalariado

,

encuyacomposición ,

ademásdelos
contratos indefinidos

,

hanproliferado
otrostiposderelación laboral

,

comolos
contratos temporales ,

loscontratos a

tiempo parcial ,

el teletrabajo
y

otrasformas
contractuales ensucomienzo
denominadas atípicas ;

de igualmanera
, junto a

las
tradicionalesformasdetrabajo
independiente

o
autónomo microempresarios ,

profesionalesliberalescomomédicos
o

arquitectos ,

artesanos
,

comerciantes
,

pequeños agricultores , transportistas ,

instaladores vinculados
a la

construcción... han

surgidootrasnuevasrelacionadas con
actividades vinculadas al mundode la

cultura
,

el arte
,

el ocio
,

la informática o la

comunicación
y

,

sobre todo
,

unnuevotipode
actividadesdetrabajoautónomosurgidas
delasprácticasdesubcontratacióndelas
empresas o deloscambiossociales.

Cincosonlascaracterísticas
principales deestetipodetrabajadores :

1 . Noson
trabajadores sujetos a uncontrato laboral

ni tienen
, portanto

,

subordinación
jurídica a unempresario : son

, por tanto
,

autónomos
. 2 . Ensugranmayoría hasta el 70%%

enalgunos países trabajan solos
y

no
tienentrabajadores a sucargo . 3

.

Trabajanenunporcentajesuperior al 70%%para
unsolodadorde trabajo .

4 .
Realizanuna

colaboración continuadaconesedadorde
trabajo . 5

. Ejecutan suprestaciónde
trabajo

enel marcodeunaorganización depen

dientedelsusodichodadordetrabajo . A

estetipodetrabajadores selesllama
autónomoseconómicamente dependientesen
España ; parasubordinados

,

enItalia
,

o

arbeitnehmerahnliche person ,

en
Alemania.

Noexisteunacuantificación exactade
estecolectivo . El sistemaestadísticode la

UE
,

Eurostat
, distingue lostrabajadores

autónomosqueno tienenasalariados a su
cargo . Deacuerdoconello

,

unos23
millones detrabajadoresdeesas
características existen en la UE . Nosesabe

,

sin
embargo ,

cuántos deellossonpropiamente
autónomos

y

cuántos autónomos
económicamente dependientes . Principalmente
porquenoexisteunadefinición común en
el marco comunitariodeesta figura ni

Eurostatrealizaunamuestraespecífica
sobreello.

Actualmentehayunos
23millonesde
trabajadores autónomos
en la UniónEuropea

Sedesconocecuántos
trabajadores autónomos
europeossondependientes
económicamente

Estees
,

sinembargo ,

unfenómeno que
hamerecido endiversasocasiones la

atencióndelasinstanciascomunitarias . Yaen
el InformeSupiotde2000

,

elaborado para
la ComisiónEuropea ,

sereconoce la

existencia de "

trabajadores quenopuedenser
calificados como asalariados

, peroquese
hallanenunasituacióndedependencia
económica respecto a unempleador

"

.

También el InformePerullide2002 . Por
otrolado

,

la distinciónentre trabajadores
independientes

y
trabajadores

subordinados sehallaen el centrodelasactuales
discusionessobre la modificación de la

directiva2002
/

15
/

CEE
,

relativa
a

la

ordenación deltiempodetrabajodelas
personasqueejecutanactividadesmóvilesen
el transporte porcarretera . También la

RecomendacióndelConsejodel18de
febrerode2003

,

relativa
a

la mejorade la

protección de la salud
y

la seguridad en el

trabajodelostrabajadoresautónomos
,

Lafirmainvitada

PorJOS?MAR?AZUFIAUR
y

SEBASTIÁNREYNA

abordaestacuestión
.
Finalmente

,

en el

LibroVerdede la Comisión Europea ,

consagrado a la modernización delderecho
deltrabajo ,

de2006
,

sehacereferencia
a

la nocióndetrabajoautónomo
económicamentedependiente ,

nociónquecubre
situaciones que "

sehallanentrelas
nocionesclaramentedefinidasdetrabajopor
cuentaajena y

porcuentapropia "

.

" Esta

categoríadetrabajadores ocupaunazona
grisentre el derechodel trabajo y

el

derecho mercantil "

.

Lospaísesde la UEhanadoptado
posicionesdiferentesanteestanueva
realidad . UnosEstados

,

todavíaunaminoría
(

comoItalia
,

Alemania
,

Austria
,

Reino
Unido

, España , Portugal )

hanreconocido
,

concontenidosbastantediferentes
,

esta
terceracategoríaentretrabajoasalariado

y trabajo autónomo . Definiendosus
características

y

dotando
a estostrabajadores

deunconjuntodeprotecciones . Laley
españolade2007es la máscompletaen
estesentido . Otros

,

comoPolonia
,

han
regulado a sumanera el trabajoautónomo
paraevitar el fraudefiscal

. Franciaha
reconocidounafiguradeautoempleador ,

lospaísesnórdicossonabsolutamente
reticentes a reconocerotrafiguraqueno
sea la deempresario ,

deunlado
,

y

la de
trabajadorporcuentaajena , porotro . A

suvez
, paísesenlosqueexisteungran

númerodetrabajadores autónomos
, pero

objetivamente dependientes ,

como
Grecia

,

Rumania
, Chequia , Bulgaria o

Eslovaquia , apenas si
hanabordado el tema.

Enel planoteórico
,

la controversiase
estableceentrequienes optanpor el

reconocimiento de la figuradeltrabajador
autónomoeconómicamentedependiente

y

dedicansuesfuerzo
a

dotarlosde
derechos individuales

y

colectivos
reconocidosdeformamuydiferente encadauno
delospaísesquereconoce la existencia de
estafiguraintermediade

trabajador,

y

conderechossiempre globalmente
inferiores a losquetienenlostrabajadores
subordinados

,

y

losqueseniegan a

hacerlo
,

bienporconsiderar que a estetipode
trabajohayquedarleunapresunción de
trabajoasalariado

y

debesercubierto
medianteunaextensióndelderecholaboral

,

bienporquetemenunautilización
abusivade la figura falsos

autónomos por

partedelasempresasparaexternalizar
manodeobra

y
responsabilizar a

los
propiostrabajadores desuprotección social.
También por el temor

,

delosempresarios ,

a que la proteccióndeestetipodetrabaja

»laboratoriodeideas.

MARA

Trabajoautónomodependienteen la UE

dorestermine recayendo ,

al menosen
parte

,

enellos
. Unacontroversiaque

atraviesa a losEstados
,

a losexpertosenderecho
deltrabajo ,

a
lasorganizaciones

empresariales
,

a lasorganizacionessindicales
y

hasta lospaísesdelnorte
y

delsurde
Europa.

Estaesunacuestión que tieneuna
indudabledimensióneuropea . Como
consecuencia de la libertad decirculación

y

del
creciente trabajo transfronterizo

, por la

liberalización delosservicios
y

la propia
aplicación delasdirectivassobre
derechos deltrabajo

y

de la protección social.
Porello

,

en el proyectodeDictamendel
CESEsereclama la realizaciónde
estudios deevaluaciónsobre lasexperiencias
delospaísesquehanlegisladoeneste
sentido

;

la necesidaddequelas
estadísticas comunitariasanalicen el trabajo
autónomo económicamente dependiente ;

la

conveniencia deincluirenlasdirectrices
integradas sobre el empleo la cuestióndel
trabajoautónomoeconómicamente
dependiente ;

la necesidaddequelos
interlocutoressocialeseuropeos incluyan ensu
programadetrabajo ,

tanto a nivel
interprofesionalcomosectorial

,

estatemática
;

la urgenciadeestablecer
,

a escala
europea ,

uncorpuscomúndederechospara
todoslos trabajadores , yasean
asalariados

o
autónomos

;

enfin
,

sobre la

necesidad deque ,

a escalaeuropea ,

se
establezcan loselementoscomunes a

las
definiciones

, hoyporhoynacionales
,

detrabajador
asalariadopara ,

deesta forma
,

facilitar la

definicióndetrabajador autónomo
económicamente dependiente

y

la aplicaciónde
lasdirectivaslaborales

y

la movilidad
transfronteriza deltrabajo.

Paralosautónomosespañoles el

avanceen el reconocimientodederechosen el

marcoeuropeo ,

tantoen el ámbitolaboral
comodeprotecciónsocial

, representa
unasalvaguardaconrespecto a los
conseguidos porestecolectivoen la Leydel
EstatutodelTrabajo Autónomo

y

sus
normas dedesarrollo

. A pesarde la

diversidad derealidades europeas ,

el trabajopor
cuentapropiaesunaconstanteentodos
lospaísesde la UE

y

la aproximación
legislativa esunanecesidad quedebecontar
con el suelo al menosde losderechos ya
reconocidosenEspañaparaellos

. ?

JoséMaríaZufiauresconsejerodelConsejo
Económico

y

SocialEuropeo enrepresentación
deUGT

y

Sebastián Reynaessecretario
general deUPTAEspaña.
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